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PROYECTO DE DECLARACION 

 

La Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 

Congreso,  Declaran: 

 

 

EXPRESAR BENEPLACITO POR LA CONMEMORACION DEL 189º 

ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DE LA LOCALIDAD DE 

CORTADERAS, DEPARTAMENTO DE CHACABUCO, PROVINCIA 

DE SAN LUIS, A CELEBRARSE EL PROXIMO 23 DE OCTUBRE 

DEL CORRIENTE AÑO. 

 

 

 

AUTOR: CARLOS YBRHAIN PONCE – DIPUTADO NACIONAL 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor presidente: 

Por medio del presente proyecto de declaración queremos expresar beneplácito 

por la conmemoración del 189º aniversario de la fundación de la localidad de 

Cortaderas, Departamento de Chacabuco, Provincia de San Luis, a celebrarse el 

próximo 23 de Octubre del corriente año, atento a que con su valor, trabajo y 

esfuerzo constituyeron y constituyen un ejemplo de vida en común que sé que se 

cristaliza en una pujante realidad en el siglo XXI.  

 

En primer lugar, es importante destacar que la localidad de Cortaderas, está 

ubicada en el Departamento Chacabuco y se encuentra enclavada al pie de la 

Sierra de Comechingones, a unos 20 km al sur de Merlo, Provincia de San Luis. 

 

En cuanto al origen del poblamiento, el mismo data del año 1700, pero según los 

datos recopilados por los historiadores, en 1833 se hizo la petición de una 

escuela, por lo que se toma resolvió adoptar dicha fecha como el día de la 

fundación. 

 

Por otro lado, en cuanto a al nombre de esta pequeña localidad, existen dos 

versiones sobre su origen. Por un lado, una de ellas establece que a 

denominación de Cortaderas proviene de la flor homónima abundante en la zona, 

una planta gramínea con hojas lanceoladas que alcanza hasta 2 metros de altura 

y crece cerca de los cursos de agua. Por otro lado, se afirma que el mismo 

deviene por las características diferenciales que ostentan en este espacio 

geográfico las sierras, mostrando un perfil muy recortado. 

 

En este orden de ideas, esta hermosa localidad, se ubica sobre la falda occidental 

de las Sierras de los Comechingones, frente a la imponente Quebrada de Villa 

Elena, con su bosque de molles y sus transparentes arroyos, mientras balnearios 

naturales y cascadas se suman en sus alrededores. Por su parte, Villa Elena yace 

enmarcada por un perfil serrano rocoso y abrupto y sumida en la más profunda 

tranquilidad. 

 

A todas luces se trata de un sitio que atrapa por su singular belleza natural, que 

combina parajes rurales como La Cañada , San Miguel o Balcarce, escenario de la 

tan reconocida película " Un Lugar en El Mundo", premiada en San Sebastián y 

protagonizada por Federico Luppi, Cecilia Roth y José Sacristán en 1992. El 

acceso a los mismos se logra por pintorescos caminos que pueden ser transitados 

en auto o en paseos en sulky. 
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Así, la tradicional Villa Elena, enclavada en la Sierra de Los Comechingones, 

antiguamente conocida como Quebrada del Molino, por la existencia de un molino 

propiedad de uno de los primeros habitantes del lugar, es otro de los grandes 

atractivos que ofrece este destino. 

 

Es importante subrayar que la localidad se caracteriza por su imponente marco 

natural, digno de ser visitados por todos los argentinos. De esta forma, se puede 

practicar trekking y llegar a la Cascada Grande y Cascada Esmeralda, disfrutar de 

los arroyos cristalinos de los alrededores, los llamados “Baños Romanos" y 

acceder a la Cascada de los Cóndores. En el predio próximo un atractivo especial: 

" la cueva del Indio", perforación natural de una gran roca donde se hallaron restos 

de un "comechingón". También se encuentran estancias como La Volcada, la casa 

de la familia Sábato, la Capilla San José, entre los atractivos del aérea. 

 

Un capítulo aparte es el imperdible Dique Piscu Yaco, sobre el faldeo de la sierra, 

alimentado por el arroyo La Sepultura, que ofrece sus instalaciones para 

comodidad de los visitantes, con actividades recreativas como tirolesa, tobogán de 

agua y puestos de venta gastronómicos y artesanías. Sin dudas, constituye un 

“imperdible” para todos los visitantes de mi querida provincia. 

 

Además del encanto natural, Cortaderas ofrece ferias serranas, peñas y festivales 

todo el año como el “Festival de la Costa de los Comechingones” que se lleva a 

cabo en el mes de enero, en el cual se realizan peñas folklóricas al aire libre, en 

marzo la Fiesta Patronal en Honor a San José, la famosa Travesía Gaucha" 

Enlazando Valles"; el llamativo Campeonato de Locro, la Fiesta Patronal en Honor 

a San Roque en el mes de agosto, la Fiesta Patronal en Honor a San Miguel 

Arcángel en setiembre; en octubre festeja el aniversario de su fundación, mientras 

que noviembre propone La Fiesta del Caballo, el Encuentro Nacional de 

Informantes Turísticos y el llamativo Cortaderas Gourmet. 

 

Apacible y singularmente bella, la comarca Cortaderas-Villa Elena se sitúa en el 

Valle del Conlara, atrayendo hacia sí a todo turista que se lanza a recorrer la Ruta 

Provincial Nº 1. Paisajes, aventura y cultura; estas localidades y sus parajes 

complementarios constituyen un destino turístico de excelencia, en especial para 

las vacaciones familiares. 

 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de 

Declaración.- 
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